
Primera: Encomienda a su esposo e hijos todo lo relativo a entierro, funeral y sufragios por su alma, según la costumbre del lugar.


Segunda: Lega a su citado esposo Don * el usufructo vitalicio de los tercios de libre disposición y mejora. 


Tercera: Lega a sus tres mencionados hijos, Doña *, Doña * y Don * por iguales partes, el tercio de legítima estricta, sustituidos, en su caso, por sus respectivos descendientes matrimoniales. 


Cuarta: Instituye heredero a su citado hijo Don *, siempre que conviva con el testador y su esposa hasta el fallecimiento de ambos, atendiéndoles, tanto en salud como en enfermedad y prestándoles los alimentos civiles necesarios, y si dicho hijo no cumple dicha condición, instituye heredero a cualquier otro de sus hijos que cumplan la aludida condición. En uno u otro caso, les sustituye vulgarmente por sus descendientes matrimoniales que den cumplimiento a tal obligación.


Quinta: La testadora ordena que a su fallecimiento le sea adjudicado al heredero mejorado todos los bienes de su propiedad, sin excepción alguna, siempre que éste haya dado cumplimiento a las condiciones impuestas en la disposición anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.056 del Código Civil, facultándole para pagar a sus coherederos, en metálico, sus derechos legitimarios.


Sexta: Igualmente, la testadora impone al hijo mejorado la obligación, de carácter personal, de acoger en la casa paterna a sus demás hermanas mientras éstas permanezcan en estado de solteras, a cambio de que presten la ayuda que buenamente puedan en la faenas agrícolas del Caserío, siendo para su provecho particular lo que obtengan en su profesión.


Séptima: Igualmente impone a las legatarias la obligación de colacionar a la herencia de la testadora lo que hayan recibido en vida de sus padres en concepto de «arreo» con ocasión de su matrimonio.


Octava: En el supuesto de que ninguno de sus hijos cumpla la condición de convivir con la testadora y su esposo hasta el fallecimiento de ambos, atendiéndoles sanos o enfermos y prestándoles los alimentos civiles necesarios, e impuesta en le disposición «cuarta» de este testamento, instituye herederos, por iguales partes, a sus tres citados hijos, sustituidos, en su caso, por sus respectivos descendientes matrimoniales, y dejando a salvo lo ordenado por la testadora en la disposición «segunda» en favor de su cónyuge. 


Novena: Reconoce la legítima estricta a las personas a quien legalmente corresponda y que en este testamento no hayan sido mencionadas ni individual ni genéricamente como heredera, legataria o sustituta.


Décima: Revoca, en su caso, las disposiciones de última voluntad anteriormente ordenadas.

